
Corporoción Autóñoño
Regbnol del Volle delCouco

Citar este número al responder
0760-104632013

Dagua,27 de Sept¡embre de 2021

Señ or
LUIS CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ
Calle 10 No 4-15
Barrio La Palma
I\4unicipio de Calima El Darién

NOTIFICACIÓN POR AVISO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2A11, la Dirección Ambiental
Reglonal Pacífico Este cie la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, le
NOTIFLCI\ POR AVISO AI SEñOr LUIS CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ identificado con cedu la de
ciudadanía No 1.'1 12.878 450 del contenido de la Resolución 0760 No A763- 0A0272 de 2AT . '

POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDII\4IENTO SANCIONATORIO AIV]BIENTAL Y SE TOIVAN
OTRAS DETERN4INACION ES', expedida dentro del procedimiento adm nistrativo sancionatorio en
materla ainbental que se adelanta bajo el expediente No. 0741-039-0 02-104-2013, para lo cual se
adjLinta cop a íntegra del acto administrativo en referencia, tenlendo en cuenta la no
conrparecencia del ctado para realizar la notificación personal, por no presentarse dentro del
término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los efectos de la
presente notlficación por aviso, al dia sigujente del recibo del presente escrito, aviso que será
env ado a la dirección que aparece en el expediente.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Director Territorial de la
Dirección Amb ental Regional Pacifico Este de la -CVC- y subsidlario de apelación, ante e
Director General de la Corporación-Cvc-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) dias
háb les siguientes a la notificación personal o a la notificación por Aviso, sl hubiere lugar a este
meclo de notificación

Atentamente

p,r'n-.- 4a l, u Lg) ,1
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnlco Administrat vo
Dirección An'biental Paclfico Este

Arch,vese en 0761-039-002-1 04-201 3

CaLLE 10 Na. 12-60
DAGUA, VALLE DELCAUCA

TELÉFaNa: 245301 0 245051 5
LiNEA vERDE: 01 8440933093
\4rt44't/ -CvC.gAv. co Página 1 de 2
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Cotporoción Aútónoño
Regionol del Valle delCouco

Citar éste número al responder.
0760-104632013

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juridico

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega cje correspondencra yro citaciones para notlficación etc.)

Se deja constancia que el oficio CVC No del
señor

de 2021 dirigido al

ubicado en el
el día

, fue entregado en el predio denominado_
Corregimiento_, Municipio de

Número de cédula
Teléfono:

y fue recibido por

Nombre de quien rec.be
de

Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución
(describa la situación encontrada y el motivo que lo imp¡dió).

Ia.'.ial/2, o lora.lLlo <) 2-t

IVA D F Rlo
Nombrer Ü: [e. -¡-"'-,-1"Código CVC No 1\q tO

Archívese en: 0761 -039-002-'1 04-201 3

2=J- Lno

CALLE 10 Nc. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUCA
ÍELEFaN): 245301 0 245051 5
LINEA |ERDE: ü 8040933093
www.cvc.gov.co Página 2 de 2
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Nombre del funcionario(s) y cargo:
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades
conferidas en la Ley 99 de 1993, 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y demás
normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran
establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia
am b iental:

"(..) toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de'1974, en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes
en que las sustituyan o modifiq uen V en los actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental comoetente. Será también constitutivo de infracción ambiental la

comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para
configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y
el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a
una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para
terceros pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo I o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de
2009).

Que el procedimiento sancionatorio en materia ambiental es el establecido en la Ley
1333 de 2009.
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Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este se encuentra
radicado el expediente sancionatorio ambiental No. 0741-039-002-104-2013, a
nombre del señor LUIS CARLOS CASTAÑO identificado con cedula de ciudadania
No 1.112.878.450 de Calima, el cual surge como consecuenc¡a de la incautación de
material forestal consistentes en l4 tacos de guadua de 3.0 metros cada una, para
un volumen de 0.063 metros cúbicos, la cual era transportada de la vereda San Jose
del municipio de calima Darién, en un vehículo de tracción animal sin el respectrvo
salvoconducto.

Que mediante concepto Técnico del 22 de Marzo de 2013 del proceso
Administración y uso del territorio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de
los recursos naturales, se indicó la necesidad de efectuar el decomiso preventivo del
material incautado mediante acta 0051 de la Policia Nacional del 22 de febrero de
2013 - Estación de Policía de Calima EI Darién.

Que de acuerdo con lo anterior, se emitió Resolución 0740 No. 0000226 del 22 de
Marzo de 2013, acto administrativo comunicado en debida forma, la cual resolvió:

ARTICULO PRIMERO. IMPONER LA MEDIDA PREVENTIVA suspensór) act¡v¡dades de
aprovecham¡ento y mov¡l¡zac¡ón de 14 lacos de guadua de 3.0 metros cada una, para Ltn

volLtmen de 0.063 metros cúb¡cos. alseñor LUIS CAROS CASIAÑO ORDOÑEZ dentircado
con cedula de ciudadanía No 1.112 878 450 de calima, d¡rección de correspondenc¡a calle 10

No 4-15 Barr¡o La Palma, en el mun¡c¡pio de cal¡ma el Darién. como presunto resporsable.

(...)

Que mediante AUTO de 06 de Junio de 2013 se procedió a realizar la apertura y
formulación de cargos en contra del señor LUIS CARLOS CASTAÑO ORDoÑEZ
identificado con cedula de ciudadanía No 1,112.878.450 de Calima, el cual dispuso:

ARTTCULO PRIMERO:ABRIR //VvESr/GACION al señor LUIS CARLOS CASTANO ORDONEZ
¡denl¡f¡cado con cedula de c¡udadania No 1.112.878.45A de Cal¡ma, direcc¡ón de
correspondenc¡a calle 10 No 4-15 Baff¡o La Palma. Munic¡p¡o de Cal¡ma el Dar¡én Valle del
Cauca

ARTTCI)LO SEGU/VDO: Formular at señor LU:S CARTOS CASfAÑO ARDOÑEZ denti¡cado
con cedula de c¡udadania No 1.112.878.450 de Calima valle , como presunto responsable de
/os s/gurentes cargos l
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Por act¡wdades de aprovechamiento y movil¡zación de 14 tacos de guadua de 3.0 metfos cada
una, para un volumen de 0.063 metros cÚb¡cos.

Acto administrativo que ante la ¡mposibilidad de realizat la notificación personal se
notificó med¡ante aviso.

Que no obra en el expediente prueba alguna de presentación de escrito de
descargos ni sol¡citud de practica de pruebas por parte del señor LUIS CARLOS
CASTAÑO ORDOÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No 1.112.878.450 de
Carima.

Que habiéndose agotado las etapas procesales mediante Auto del 10 de Diciembre
de 2014. se procede a cerrar la investigación del proceso administrativo
sanc¡onator¡o y se procedió a la calificación de la falta.

Que el 10 de Julio de 2017, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca
Calima, envío a la oficina de apoyo jurídico el Concepto Técnico de Declaración de
Responsabilidad y Calificación de la Falta elaborado por funcionario de la
Corporación Autónoma del Valle del Cauca - CVC, adscrito a la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este - DARPE, dicho Concepto entre otros expresa lo siguiente:

Descripción de la situación: É1 dia 22 de Febrero de 2013, efect¡vos de la policia nacional en patrulla.le
de rutina realizaron la incautación de 0 063 metros cúbicos ( 14 tacos ) de guadua ( Guadua
angustifola ) la cual estaba siendo aprovechada de forma i¡egal en la calle 10 No 4-15 Barflo La
Palma, procedente de la vereda San Jose Municipio de Calima El Darién , Departamento del Valle del
Cauca, por el señor LUIS CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ identificado con cedula de ciudadania No
1 112.878.450 de calima el Darién, Departamento del Valle del Cauca.

Características técnicas de la ¡nfracción

El matenal forestal que se identifica con el nombre de GUADUA (Guadua angustifolia) tiene
presentación de tacos que corresponden 0.063 metros cúbicos y las dimensiones corresponden a 3.0
metros de largo cada una aproximadamente.

Descr¡pción de los impactos ambientales generados

vERstÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/10/01 cóD: Ff os5o.o4
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AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Las autoridades ambientales en este caso la CVC están facultadas para regular este trpo de
activ¡dades, con el fin de conservar y garantrzar la sostenibjlidad de la masa vegetal como princrpro del
equiribr¡o ecológico y beneficios socrales

El decreto 2811 de 1974, establece en su articulo 223 las actividades que constituyen infraccrones
contra los aprovechamientos y mov¡lizaciones forestales y de la flora silvestre, Entre ellas está el
aprovechamiento sin el respectivo permiso o autorización, siendo este el caso del señor LUIS
CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ, ya que no hubo trámite alguno ante la autoridad ambiental para
llevar a cabo estas act¡vidades

Dada la renovabilidad del.recurso bosque, las autoridades ambientales, en este caso la CVC están
facu tadas para regular los aprovechamientos mov¡lización y comercialización de los mismos Esta
facu tad está fundamentada en la necesidad de regular actividades antrópicas para permitir
renovabiLidad de los recursos naturales como principio de equilibrio y la productividad ecológica y por
e¡de la garantia del beneficio social. El presunto infractor no pudo comprobar la legaiidad de su
actividad, razón por la cuai proceden los mecan¡smos establecidos en los artículos 84 y 85 de la ley 99
de '1993.

Ca¡if icación de la falta

La acción realizada por el señor LUSI CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ const¡tuye una v¡olación a los
preceptos establec¡dos en decreto ley 28'1 1 de 1974 artfculos 195, 223 y 224, Ley 99 de 1993 Articulo
31 numeral 9 Resolución CVC No 0100-0439 de 2008 (norma unif¡cada de Guadua) y Ley 1333 de
2009 Articulo 2, pues el señor CASTAÑO no considero el tramite indicado en estas normas.

No obstante, es importante considerar las siguientes circunstancias:

ldentificación de agravantes o atenuantes.

Agravantes:

Los agravantes están asociados a la acción de no acatar lo dispuesto en las normas ambrentales
indicadas, en este caso la tenencia de productos forestales sin el trámite de los permrsos
correspondientes.

Aten uantes:

Una vez revisado el expediente No 0741-039-002 -104-2013, no aparece elemento probatorío alguno
que deduzca atenuantes frente al problema identificado.

Con base en los aspectos que motivaron este proceso y conforme lo dispone el articulo 85 de la ley 99
del 22 de diciembre de 1993, se solicita imponer al presunto infractor las siguientes medidas
sancionatorias.

:0002
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,.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Decomrso definitivo de 0.063 metros cÚb¡cos (14 tacos )de guadua ( Guadua angustifolia )oue
estaban en posición det señor LUIS CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ, sin salvoconducto nt licencia de
aprovechamiento forestal. incumpliendo con lo preceptuado en el Decreto Ley 2811 de 1974 arlicu os

195 223 y 224 ,ley 99 de 1993, articulo 31 numeral 9 , ResoluciÓn CVC No 0100-0439 de 2008 (

Norma uáif cada dá Guadua ) y la ley 1333 de 2009 , articuto 2. pues el señor CASTAñO no considero

el tramite indlcando en estas normas.

A partjr del momento de la notificación la respectiva resolución, este material deberá quedar a

dtsposición de la CVC para su entrega a obras de beneficio social según los criterios establecidos
para estos casos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Con fundamento en lo previsto en el articulo 8" de la Constitución Política Nacional,
conocida también como constitución ecológica que elevÓ a rango constituc¡onal la

obllgac¡ón que tiene el estado de proteger el medio ambiente y el derecho que t¡enen
todos los ciudadanos a goz de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el
articulo 79. Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participación de [a comunidad en las decisiones que puedan afectarla.

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de
estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una obligac¡ón para todos los ciudadanos la efectiva
protección del ambiente y de los recursos naturales.

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su
articulo 30' Objeto. Todas las Corporacrones Autónomas Regionales tendrán por
obleto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
amb¡ente y recursos naturales renovables, asi como dar cumplida y oportuna
aplicación a |as d¡spos¡ciones legales vigentes sobre su disposición, administración,
manelo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices
exped¡das por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el mismo sentido el Artículo 1" de la Ley '1333 de 2ó09 dispone Titularidad de
la potestad sancionatoria en materia amb¡éntal, el éstado es el titular de la potestad
sanc¡onatoria en mater¡a amb¡ental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del hoy, Ministerio de Ambiente y Desarrollo

vERSIÓN: 06 - Fecha de apticaciónt 2O19t1OtO1 cóD : FT o55o.o4
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Sostenible, Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible,
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el articulo
66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere
el adículo 13 de la ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema
de Parque Nacionales Naturales, UAESPENN, de conformidad con las competencias
establecidas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo 1". En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo
cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la
carga de Ia prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.

Artículo 5" Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
constituya vrolación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto-ley 2811 de 1974,en la Ley 99 de 1993, en la Ley'165 de 1994,
y en las demás disposiciones ambientales v¡gentes, en que las sustituyan o

modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambtental
competente.

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: el

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental,
sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en

mater¡a c¡vil,

Parágiafo 1": En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del

infractor, quien tendrá a su cargo desvlrtuarla.

Parágrafo 2ó: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de Los

daños y perjuicios causados por su acción u omisión.

Que et Decreto - tey 2811 de 1974 en su añ¡culo 223 dispone que todo producto

forestal pr¡mar¡o que entre at terr¡torio nacional, sa/ga o se mov¡l¡ce dentro de él debe

estar amparado Por Permiso.

Que en et mismo sentido el Decreto No.1076 de 25 de mayo de 2015 "Por la cual se

sxpide el Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y Desarrollo Sosfen/b/e"

VERSIÓN: 06 - Fecha de aDlicac ón: 2019/10/0 CÓD FT,Os5O 04
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derogó y comp¡ló el Decreto 1791 de 1976 en relación con el control y vigilancia para
la protección de la flora y /os bosques establece:

At'ticLtlo 2.2.1.1.13.1 Salvoconducto de Movilizac¡ón. Todo producto forestal pr¡mar¡o
de la flora s/yesfre, que entre, sa/ga o se movil¡ce en territorio nacional, debe
contar con ún salvoconducto que ampare su mov¡tizac¡ón des(le el tugar de
aprovechamiento hasta /os slllos de transformac¡ón, industr¡al¡zación o
camerc¡alizac¡ón, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que la Resolución No.438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente establece

Atliculo 3o: Se eslab/ece para todo transpoñe de especimenes de la diversidad
biológica que se realice dentro det territorio del pa¡s, el Salvoconducto Únrco Naciot¡al
de conformidad co¡t el formato qLte se anexa a la presente resolución y que hace
parte integral de la misma.

Además no hay ev¡denc¡a que se conf¡gure algunos de las causales exrmentes de
responsabilidad consagradas en el artículo 8'de la Ley 1333 de 2009 a saber. 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los
mismos contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto
terror¡sta. Al respecto, en las conductas descritas en el cargo único formulado que
prospero, no es ev¡dente la presencia de Ios hechos impredecibles e ¡rresistibles.

En el procedimiento sancionatorio ambiental por mandato legal se presume la culpa
o el dolo del infractor y en consecuencia si las presunciones no se desvirtúan
procederá la sanción. Lo cual significa que no se establece una presunción de
responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental. por lo
que le corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o
prudente y sin el ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones,
condiciones y obligaciones ambientales.
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..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Que de acuerdo a las circunstancias que configuraron los hechos objeto de infracción
ambiental que se relacionan en el cargo único del Auto del 06 de Junio de 2013 , se
corroboró que no se portaban permiso de aprovechamiento forestal o salvoconducto
de movilización expedido por la Autoridad Ambiental - CVC, determinando asi la
responsabilidad del cargo formulado, no cons¡derándose necesario practicar
pruebas, resultando claro para este despacho que se puede afirmar con certeza que
los investigados violentaron la normatividad ambiental y son responsables frente al
cargo ún¡co formulado en el citado acto administrativo.
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En este sentido, en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subjetivos e intereses legítimos de la persona (Natural o Jurídica) de forma
tal, que estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la administración.
Por ello se debe velar por que todo .el procedimiento administrativo que pueda
cuJminar con la imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetiva,
teniendo como finalidad determinar la verdad real de los hechos investigados y
acorde a los procedimientos y métodos establec¡dos para tal fin.

Que para esta autoridad ambiental es procedente imponer sanción consistente en el
DECOMISO DEFINITIVO de la especie forestal consistente en Catorce ( 14 ) tacos
de guadua ( Guadu_a angustifolia ) equivalentes a 0.063 metros cúbicos al señor LUIS
CARLOS CASTANO ORDONEZ identificado con cedula de ciudadanÍa No
1.112.878.450 de calima el Darién, por estar demostrada su responsabilidad en el
presente proceso administrativo sancionatorio de carácter ambiental de acuerdo al
cargo único formulado mediante Auto del 06 de Junio de 2013.

Que para Ia gradualidad de la sanción se sigue lo dispuesto en el artículó 40 de la

Ley 1333 de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy, derogado y compilado en el
Decreto 1076 de 2015, estableciendo para ello los tipos de sanciones que se deben
imponer al infractor de las nornras de protección ambiental o sobre el manejo y
aprovechamiento de recursos naturales renovables, previo procedimiento
reglamentado por la misma Ley.

La Ley 1333 de 2009 en su artículo 40.- Sanciones. - Las sanciones señaladas en
este articulo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la

infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades
ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el articulo 66 de la
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el articulo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la
gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las
siguientes sanciones:

()

5. Decomiso definitivo de
subproductos, elementos,
infracción.

0 00 2

especies silvestres exóticas, productos y
rmplementos utilizados para cometer la
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Parágrafa 1' La ¡mpos¡ción de /as sanclones aquí señaladas no ex¡me al ¡nfractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autor¡dad amb¡ental contpetente. n¡ de restaurar el med¡o
arnbEnte /o-s recursos naturales o el pa¡sale afectados. Estas sanciones se aplicarán s¡n perjt c¡o de
jas acclofes c¡v¡les penales y dlsc¡pl¡narias a que hub¡ere lLtgar.

Dado que la función de la corporación está orientada a la protección de los recursos
naturales, la fauna silvestre que se encuentra en el territorio nacional lá cual
pertenece a la nac¡ón, y sa¡vo disposiciones legales se puede ascender a
aprovechar, pero dentro de las condiciones establecidas en el Código Nacional de
los Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio Ambiente.

De acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 074'1-039-002- 104-2013
sancionatorio, se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite
establecido en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido
proceso del presunto infractor ambiental.

Téngase en cuenta que el derecho administrativo sancionador busca garantizar la
organización y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales a cargo de la
administración. Los bienes jurídicos de cuya protección se ocupa el administrativo
sancronador se mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a
la administración para permitirle cumplir las finalidades que le son propias y, desde
luego, las sanciones en el derecho administrativo sancionador, pretende asegurar el
funcionamiento de la administración, el cumplimiento de sus cometidos o sancionar
el incumplimiento de los deberes, las prohibiciones o los mandatos previstos.

t-a infracc ón administrativa encuentra su fundamento en la protección de los
rntereses generales y es de interés destacar que las disposiciones expedidas para
logr¿¡ ¡o. fines sociales, "más que regular prohibiciones. señalan requisilos,
obl gaciones y deberes para el adecuado funcionamiento del sistema' y para
asegurar asi "la adecuada gestión de los distintos órganos del Estado, a efectos de
lograr el cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas"

En este sentido establece la Corte que lo propio de una norma ambiental es que
considera a la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien

luriCicamente tutelable, con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la
sociedad se trasforma", de manera tal que el pensamiento ecológico y las normas
ambientales implican entonces un cambio de paradigma, que obliga a repensar el
alcance de muchas de las categorias jurídicas tradicionales, ya que la finalidad del
derecho se amplia y el ordenamiento jurídico ya no solo buscara re§ular las
relaciones sociales sino tamb¡én la reláción de la sociedad con la naturaleza, con el

i- 0 00 2
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fin de tomar en cuenta el impacto de las dinámicas sociales sobre los ecosistemas,
asi como la repercusión del medio ambiente en la vida social.

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran
singular relevancia aquellas disposiciones const¡tut¡vas de. prohibiciones,
obligaciones o exigencias de imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en
los actos administrativos de derechos amb¡entales, pues estos enmarcan la actividad
constructiva, en lo técnico y lo legaI etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al
medio ambiente del cual se sirven o interfieren.

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 47.- Decomiso definitivo de productos,
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. - Consiste en
la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos
utilizados para infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomtso
definitivo la autoridad ambiental podrá. disponer de los bienes, para el uso de la

entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus
funciones, a través de convenios interinstitucionales que permitan verificar la

utilización correcta.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' publicado
en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523.
Compilatorio del Decreto 3678 del 4 de octubre del 20'10, Establece:

Añículo 2.2.10.1 .1 2: T¡pas de sanclo,les. - las autoridade s amb¡entales podrán imponer alguna o algunas de las
siguierles sanc¡ores de acuerdo cott las caracter¡st¡cas del iúractor, el t¡po de ¡nhacc¡ón y la gravedad de la
m¡snta:

- 0002

20211
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5. Decomiso del¡n¡l¡vo de especimenes, espec,es sívesfrBs exól¡cas, ptoductos y subproductos, eletnenlos
med¡os o ¡nqlemenlos ut¡lizados para comete¡.la ¡nfracción.

Atf¡cula 2.2.10.1.1.i. Mot¡vac¡ó¡t del proceso de indiv¡dual¡zac¡óu de la sanc¡ón Toda aclo adntin¡slrch'lo que
irlponga wta sanción deberá lenet camo fundamento el ¡nforme técnico en el que se deteminen clannlatte los
maÍ¡vos de t¡empo. modo y lugar qLte darátl lugar a la sanc¡ón, detallanda /os grados de afectac¡ón anlb¡eütal, las
c¡rcunstanc¡as agravantes y/o atenuantes y la capac¡dad socioeconómica del inÍractor. de fotnta qLte pueda
deleminarse la debida apl¡cación de los cr¡teios a que se ref¡ere el presente reglamento

Así m¡smo y en el evento en que la infracc¡ón haya generado daño amb¡ental, el ¡nforme técnica deberá ¡t1d¡car
las caracterist¡cas del daño causado por la ¡nfracc¡ón.

Que dicha sanción se impone en los términos y bajos |os criterio§ establecidos en el
articulo I del Decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, así

(...)
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Atliculo 22.101.2.5. Decom¡so definit¡vo de espec/menes de especles s/veslres, exót¡cas productas y
subpradLtclos de la fauna y la flora. elemenlos, med¡os o implemenlos ul¡lizados para cometer infracciones
an )¡entales. El decotntso def¡n¡t¡vo de especirnenes de especies srveslres, exóticas, productos y sltbpt'oductos
de la launa y la flora, elementos. medlos o ¡tnplenentos util¡zados para conleler ¡nfracciones amólenlales, se
impondrá como sanc¡ón por pafte de las autoidades amb¡entales, de acuerdo con los s,gt/le¿¿es crifenbs.

Los especi/nenes se hayan obten¡do, se estén movil¡zando, o transformando y/o comerc¡al¡zando sin /as
aulcizacianes ambientales rcqueridas por la Ley o los reglamenlos

xJ

(...)

El d-.comiso detinitivo de productos, el6mentos, med¡os o implementos ut¡lízados para cometer olras ¡nlraccrcnes
anú¡entales procederá cuando qu¡era que se encuentre, por la autoridad ambiental que |os m¡smos, han s¡da
ut¡lizados para la real¡zación de actividades llegales.

l-a autondad amb¡enlal que decreta el decom¡so podrá d¡sponer /os blenes decomísados en algunas de las
altemativas de drsposiciór, f¡nal conlempladas en los aiiculos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá d¡sponer
/os b/enes pata el uso de la m¡sma ent¡dad o enfuegados a ent¡dades públicás que /os requieran para facil¡lar el
cu¡t¡Dl¡mrcilo de sus funclbnes, a través de conven¡os ¡nterinst¡tuc¡onales que perm¡tan verif¡car la Ltlilización
correcta.

Una vez verificado que en el presente trámite administrativo ambiental de carácter
sancionatorio se observó el debido proceso y se agotaron todas y cada una de las
etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y advertida Ia procedencia de
imposición de sanción al señor LUIS CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ identificado
con cedula de ciudadanía No 1.112.878 450 ; respecto de la imputación fáctica y

1u.ídica forrnulada por los hechos que dieron lugar al Cargo Único del 06 de Junio de
20'3, se procedió a la expedición del Concepto Técnico del 10 de Julio de 2017, el
crral sustenta los criterios para la imposición de la sanción consistente en el
Decomiso Definitivo del producto forestal consistente en Catorce (14 ) tacos de
guadua (Guadua angustifolia )equivalentes a 0.063 metros cúbicos al señor LUIS
CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No
1.112.878 450 de calima el Darién material decomisado y relacionado en la pade
considerativa del presente acto admin¡strativo.

Por lo anteriormente expuesto, acogiendo lo recomendado en el Concepto Técnico y
análisis juridico, los cuales obran en el expediente No. 0741-039-002-104-2013. el
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de Ia

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC.
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RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable al señor CARLOS CASTAñO
ORDOÑEZ identificado con cedula de ciudadanía No 1.112.878.450 de calima el
Darién, del Cargo formulado a través del Auto de 06 de Junio de 2013; de acuerdo
con las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: IIVPONER aI SeñoT CARLOS CASTAÑO ORDOÑEZ
identificado con cedula de ciudadania No 1.1'12.878.450 de calima. como:

.SANCIÓN:

DECOMISO DEFINITIVO DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA FLORA SILVESTRE
CONSISTENTES en Catorce (14) tacos de guadua (Guadua angustifolia)
equivalentes a 0.063 metros cúbicos.

ARTICULO CUARTO: LEVANTAR la medida prevent¡va impuesta al señor CARLOS
CASTAÑO ORDOÑEZ identtficado con cedula de ciudadanía No 1.112.878.450 de
calima mediante Resolución 0740 No 000226 del22 de Marzo de 2013.

ARTICULO QUINTO: A partir de la notificación la respectiva resolución el material
forestal deberá quedar a disposición de Ia CVC para su entrega a obras de beneficio
social según los criterios establecidos para estos casos.

ARTICULO SEXTO NOTIFICACIÓN. - notifíquese personalmente o por Aviso sr a
ello hubiere lugar el contenido del presente acto adm¡nistrativo al investigado y/o a su
apoderado debidamente constituido de conformidad con los artículos 67 al 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: COMUNICAR - el contenido del presente acto adm¡nistrativo
a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo
establecido en el artÍculo 56 de la Ley 1 333 de julio 21 de 2009.

ART¡CULO OCTAVO: PUBLICACION. El encabezamiento y Ia parte resolutiva de
ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el Boletin de Actos Administrativos
de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de
1 993.

AR'liCULO NOVENO. RUIA- Ordenar la Inscripción de la sanción que se impone
mediante el presente acto administrat¡vo, una vez ejecutoriado, en el Registro Único

VERSIÓN 06 - Fecha de apricac ón 2019/10/01 cóD.: FT c55o.04
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de Infractores Ambientales - RUIA-, acorde con el artículo 59 de la Ley 1333 de julio
21 de 2009.

ARTICULO DECIMO: Disposición final del Material - Una vez en firme la actual
decisión, proceder a la disposrción final del material decomisado defin itiva rnente,
deben ser enviados al centro de Atención y Valoración de Fauna Silvestre para su
disposición final de acuerdo a los protocolos de la Resolución 2064 del 21 de octubre
del 2010 "Por la cual se reglamentan las medidas posteriores a la aprehensión
preventiva, restituclón o decomiso de especímenes de especies silvestres de fauna y
flora terrestre y acuática y se dictan otras disposiciones".

ARTICULO DECIMO PRIMERO : RECURSOS.- Contra la presente Resolución
procede por la vía gubernativa el recurso de reposición ante el Director Territorial de
la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, y subsidiario de
apelación, ante el Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse
uso dentro de los d iez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o a la
de viso, si hubiere lugar a este medio de notificación

lPlO DE DAGUA, VALLE, a los '7\ i

( l.BR 2021

2021
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CARLOS I-lERNANDO NAVIA PARODI.
Director Tenitorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.




